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v
GUILLERMO LASSO

PRESIDENTE

mes de ¡uni° d<-' los diezCra<1 f POrt°''iei0' a los cloco días del
la Dirección ReBional del Trabajo y Seticio Públ T r'"*3 m"’Ut°5' e" la ofi[:''na de

realizada y notificada mediante providencia de f h ^ 0rt0''l<‘i°'pre™ ooooocatoria
qoe obra dentro del expediente comparecen lo T" iU"'° del d05 míl vein,itr« 
Arbitraje: Abg. Bella Monserrate Rodríguez Sanche ^ T de' TnbUnal de Conciliacl6n y 
Ing. Rolando Javier Carrión Arroyo Sr Misen Da vi 8 And,eS Gabriela GarOfalo Bello, 
vocales y la Abg. María Raquel Zambrano Mend edra E‘" calidad de
de Conciliación y Arbitraje del presente tramte" a" t“"dad de Pr<!Sidenta del Tribuoa' 

secretaria del tribunal q„e siente razón sobre l,e8U",°' ^ Sl!ñ0ra PreS¡den,a 
ante lo cua la Abg. Diana Cevallos Sienta razón que se 

embros del Tribunal que han sido designados 
principales. Por ser el estado del trá 
se de lectura a

solicita a la
comparecencia del Tribunal 

encuentran presentes los vocales 
rámjf_ . _ nombrados y posesionados como

ía contestación emitldT pr Min^erioTr'3 SOl”ta ^ SeCretaría 
Oficio Nro. MTF-SRF-2023-0225 O Hp fo h n ' de Economia V F'nan7as mediante
a lo solicitado por este Tribunal no D'M- 3° dG 2023,
MDT-DRTSPP-2023-0936-Odefechal6ndema wde,n,U PreS¡denta med'ante ™cio Nro.
dictamen favorable dentro del presente tramit^d G f' ^ eS' SÍ ^ debe C°ntar con el 
y para poder ejercer la atribución de anal' 6 COntratacion co,ect'va. En este estado, 
controversia, este tribunal dicta lo siguiente- vistos Vc0TaIUer S°bre 'aS dáu!ulas en 
2022-6188-EXTERNO, el Comité actor prestó L CUn,ent° Nr°' f'

mediante providencia dispuso notificar a la nalte' 10 de ag0st0 del 2022
Conciliación y Arbitraje, se desarrolla la and • aCCI°nada' conformado el Tribunal de 
2023, se dejó constancia de C0|nd,ÍaCÍÓ" día ^ de marzo de.

de la misma forma se dejó constancia mh qUe d$ Part0S acordaron fotalm
estas son los artículos 17, 2T y 22 f dC!Ue,,aS Pn qUG ld -Persia de

indagaciones por seis días conforme el CodTgTdel'T ^ del término de
el Art. 167 de la Constitución de a Re ^

administrar justicia emana del pueblo y se eiercp3 qi|0 PrGSCr,b°' que la Pastad de
por los demás órganos y funciones establee d ' PClr °S °r8an0S de ,a Func'ón Judicial y 
!2 ibidem que esfablece ,^10“ lfttos t,6" 13 C°nStitUd6n' ™ -merj

los Tribunales de Conciliación y Arbítrale v f IV0S Seran 50met,dos a conocimiento de
P- los Tribunales de ConlaLÓ AltÓe ad 'Ó 061 ^ de' Trabaj° que --la 

es competente para conocer y resolver la "T5 ran JUSt,Cia’ oste cuerP° colegiado,

° 3n de aUt0S'fueron as™eadas al
tWr^pbódTOPWd.ante providencia; al efecto

en relación

MDT-DRTSPP- 
PrimerReclamación del Proyecto de

ente; 
mantiene

SEGUNDO: No

proceso. TERCERO; Las 
proceso y trasladadas aja.eamr- 

V en estado este TrillTm^í

o
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. coarto: us cláusulas en desauserdo 0 reljr0

■•Encasoder"

podrá acogerse al

dispone lo siguiente
Bonificaciones especiales

^«.lentddeupe™

y edad para ¡uhilarse en

nificados del trabajador

voluntario o
valores: A) Bonificación por
^'areqt::"" ios descaste

a siete salarlos mínimos básicos udesahucio o

derechos econom,cos que tenga e \ ^ ^ )a Empresa( n0 pagara
Cuando un trabajador de aviso d ^9^ ^ ,nst¡tudón se compromete a pagar a 
ninguna indemnización a la m,sm Y unifiCados del trabajador privado en general
trabajador renunciante dos salario ^'C0S ;3,icac¡ón en caso de fallecimiento.. La o

de servicio en la institución ) del trabajad0r fallecido, sin

;e o conviviente sobreviv.en Y recibir3n; el valor correspondiente al
de otros beneficios ^c'a es o eco ' ^ trabajador fallecido, por cada

última remuneración que hubiese p La FederaC¡ón Deportiva

favor de sus

demás bonificaciones V otros 
retiro voluntario.-

por cada año 
el cónyuge
perjuicio

25/0 dt los años de servicio en la empresa. Art 

Provincial de ^ Domingo Colectivo
trabajadores protegido p c,,hc.idio familiar.- Por este
serán cancelados mensualmente ) ( cada hija 0

unificado de, trabajen ^ ^ ^ ^

acrediten legalmente la condición de d.scapacidad 
artida de nacimiento y, para comprobar e 

declaración juramentada respectiva. B) 
subsidio de antigüedad a favor de 

Contrato de

FEDCSDT, reconoce a
ivo, los siguiente subsidios que 

concepto se pagara el 1% 
hijo hasta los

uno

del salario básico 
dieciocho (18) años 
discapacidad, de cualquier edad, que 

pagará previa la presentación
ia de los hijos e hijas, la

de edad. Este

de la
y se
estado de dependencia 
Antigüedad, La empleadora se 
todos los trabajadores que se

SreJW Por cada día laborado. Sanio Domingo,

el valor equivalente a dos pasajes d¡j _ La FEoESDT mantendrá una póliza de
po, cada día laborado. Art. 22 Se^ ^ co5to de hasta cuatro dólares (USD 4,00) 
seguro, con una compañía aseguradora p ¡nca cidad total v permanente, de
mensuales, que cubra las contingencias de muerte ^ P ^ ^ lnsti,uCión
cada uno de los trabaiadores amparado^ ^ ,a aseguradora al Secretario

entregara anualmente una copia . ¡6n para el conocimiento, V definición
OeneraldelComitédeEmpresapara u oca ', cron^^^ ^ part,cipación de un

determinadas ^ ^ ^u ^ ^no se hub¡era suscrito el

' e isb r esta cobertura, ,a Institución FEDESDT asumir 
6 determinados en la póliza decoros con

uncompromete a pagar 
encuentren laborando en

rresponderá al 0.25% de la
laborados. C) Alimentación, Se 

2021 el valor de cuatro 
cada trabajador

la Empresa con
Remuneración

de las cláusulas 
delegado del Comité de Empresa

......
no

Minióte
por su
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QUINTO: En razón del pronunc amll v ' Departamento ^ Sesgos del Trabajo, 

calidad de Subsecretario de Relaciones E^s^^i^ioT Vi,,arrüe, ^ 

mediante Oficio Nro. MEF-SRF-2023-0225-0 de fecha Quito 
cual determina que no son competentes para dictaminar sobre el l

RESUELVE-'^ COfIÍaCÍÓn V ArbitrajeS SObre las cláusulas
LVt. Art. 17.- Bonificaciones especiales: En

jubilación, o retiro voluntario o fallecimiento de la 
Pagara los siguientes valores: A) Bonificación 
de FEDESDT

Economía y Finanzas 
D.M. 30 de Mayo del 2023 en

presente contrato
en controversia, 

para acogerse a la 
persona trabajadora, el empleador,

per, acoge^rr reVZflr?: enenS

voluntario.- Cuando un trabajador de aviso de Bonificación

Pagará ninguna indemnización

caso de renuncia

por retiro
su separación voluntaria en la Empresa, no 

generad por^cadiT aPo^iT311'6^^ ^^^^^‘pP^e’j^e^e^trabajadoiHprivrijo^n

-es:
Garofalo, Edison Saavedra, Rolando Carrión y voto 

rnn , ^ , ' en ca,idad de presidenta en razón de que tiene

Santo Dom¡„g„ de ,os Tsáchi,as. FEn^SOT^Tecoi^oc^a^favo^de0^^3 Pr0V*nc'a^de 

protegidos por el

o económicos, recibirán, el valor

los vocales Bella Rodríguez, Andrea i 
sacado de la Abg. Raquel Zambrano 
relación

sus trabajadores

el número de años laborados n Al me "r^T'0" MenSUal Uniflrarta '’'“'tlpllcado por 

Isporte. l a FEDESDT, pagara a cada trabajador el valor equivale.
_ -■mueiiid

i Ministerio 
! Jé®íA» |del Trabajo

DIREC^gpGIONAL DEL TRABAJO 
/ SERVraO PUBLICO PORTOVIEJO

COPIA DEL ORIGINAL
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: r..... *... -■ 22-SegU,° 60 ''' :os': de hasta caatto dólares (USD 4.00, mensuales que

incapacidad total y permanente, de cada uno de o 
La Institución entregara anualmente 

io General del Comité de

con una
Carrión. Art
compañía aseguradora por 
cubra las contingencias de muerte o 
trabajadores amparados por el Código del Traba,o.

una cop,a del con= C°^
hubiera suscrito el contrato con la

cuenta el

un

Empresa para su
determinadas en el seguro se contaran

Empresa. Si por situaGOneS FEDESDT asumirá por su
aseguradora V no ^ |os Estados unidos de Amérrca como penalidad, al

directo de S 15000~^ ^ o muerte debiendo ser

los derechohabientes, según el caso. Por votación un
ie. SEXTO.- Se deja sentado que una

pago
trabajador que sufriere
entregados al trabajador o a .
de los miembros del Tribunal de Conciliación ^ r ' raje |a suscripción y

- —a de,

actuado firman los comparecientes.

vez

>------ Üo-Vx,-Jcl 1C
Andrea Gabriela Garofalo Bello

VOCAL PRINCIPAL

e
e Rodríguez Sánchez

AbgTB
|VOCAL PRINCIPAL

Sr. Edison David.Saavedra Fernábdez
VOCAL PRINCIPAL

•
( "Cí-A-t"y
( Ing.Rotóífdo Javier Cardón Arroyo
V—' VOCAL PRINCIPAL

1 .Crc-cq. ‘•i----- K,

artá Raquel Zambrano Mendoza/
PRESIDENTA DEL TrÍbUNAL DE CONC.LlAC.ON Y ARBITRAJEAbg.

SECRETARIA

Ministerio del Trabajo

1


